
CERTIFICACI~NNÚM,24 
UNIVERSIDADDE PUERX) R I M  

RECIMODE RlOPlEDWIS ANOACADÉMICO2006~2007 
YO, C h U W N  1. QflFFUCrcri, Secretaria del Senado Académico del 

Recinto (le Río Piedras, 1Jniversidad de Puerto Rico, &QTlFfG3 Q U ~ :  

EI Senado Académico en su reunibn ordinaria celebrada 
el 19 de octubre de 2006, tuvo ante su consideración el 
Punto Núm. 2 - Elección de un claustra1 como 

representante ante la Junta de Disciplina del Recinto de 
Río Piedras, según disponen el Reglamento del Senado 
Académico, Capitulo X, Artículo 10.1, edición 2006, el 
Reglamento General de Estudiantes, Parte VI, Artículo 17 

. % u a . & . b  A.2. y el Reglamento de Estudiantes del Recinto de Río .- ” I Piedras, Artículo 72 (b). 

EI profesor Jorge L. Colón Rivera fue ratificado como 
Representante del Senado Académico ante la Junta de 
Disciplina del Recinto hasta el 30 de junio de 2008. 

pe~eQue ear C O N ~ T ~ ,expiclo la presente Certificación 
bajo el sello de la IJiiiversi(lat1de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a 
los diecinueve días del mes (le octubre tiel año dos mil seis. 

Carmen I. Raffucc 
Secretaria del Senado 
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] Rectora 


